
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CARRERA 10 No. 12 – 15 PISO 8° PALACIO DE JUSTICIA 

EDIFICIO “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADIA” 
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                   CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

INFORME SECRETARIAL. Hoy 16 de mayo de 2024, al Despacho de la señora Juez el 
presente proceso No.76001-31-05-002-2023-00195-00. Se informa que por reorganización 
de procesos en el juzgado, se reprogramará fecha para audiencia de conciliación, de 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal Trabajo y Seguridad Social.  
 
Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  NELSON AUGUSTO VIVAS MERCHAN 
DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACION:  76001-31-05-002-2023-00195-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1032 

 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se reprograma la fecha para llevar a cabo 
audiencia que tratan los artículos 77 y 80 del C. P L y SS., para el día JUEVES TREINTA (30) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M), 
la cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 
 
NOTIFIQUESE POR ESTADO  
DM 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 

 

El Auto anterior, se notifica por ESTADO 

N 74  fijado en la Secretaría del Despacho, 

hoy 17 DE MAYO DE 2024, A LAS  08:00 a.m. 
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